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VISTO: El Expediente N2 627/94: LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Código de Planeamiento para 

la obra sita en la Sección "A", Macízo 56, Parcela 02, propie-

dad de la Provincia de Tierra del Fuego Antártída e Islas del 

Atlántíco Sud: y 

CONSIDERANDO: 

Oue los informes de la Secretaria de Obras y Servícios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Oue éste Cuerpo de Concejales comparte los críterios 

alli expuestos; 

Que la obra propuesta contribuirá al nivel edilicío del 

sector;

Oue de acuerdo con la Ley Terrítoríal N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHHAIA


SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códígo de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "A", 

Macízo 56, Parcela 02, propiedad del Gobierno de la Provincía 

de Tierra del Fueno Antártida e Islas del Atlántíco Sud, auto-

rizándose de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a
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foias 03 del expediente N2 627/94, LETRA: C.D. a ocupar el 

Retiro Contrafrnntal.- 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Eiecutivo para 

su promuloaciÓn- Cumplido. ARCHIVESE.- 

4611 ORDENANZA MUNICIPAL N2  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 16-11-94.-  

 il±  '  t,„„.  
,abli-ARDO DANIEL BLEUER 
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Tierra del Fuego nntártida e Isia-del htlánti go Sud, autorizándose a 
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ocupar el Retiro Contrafrontal. 

Por ellw; ; 
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nRTIcuLn 2P. -REGISTRESE. ComuniqiieSe' l a 	corresponda. Cumplido.


ARCHIVESE.

CONSIDERANDO1
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